
       
 

Bell Ville, 08 de Junio de 2026.- 

 

VISTO 

El Expediente Administrativo Municipal N° 332/2026, caratulado “SECRETARIA DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL PARA LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO (CONTINUIDAD DE EXPEDIENTE N° 249/2025)”.-  

 

Y CONSIDERANDO 

Que las presentes actuaciones se inician mediante nota de fecha 4 de junio de 2026, 

suscripta por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente, quien manifiesta: “Por medio del 

presente, me dirijo a usted con el propósito de solicitar formalmente la apertura y el inicio del 

correspondiente expediente administrativo, de acuerdo con las normativas vigentes en nuestra 

Carta Orgánica Municipal y el Régimen de Contrataciones aplicable. La tramitación solicitada 

tiene como fundamentos y antecedentes técnico-legales los siguientes puntos: 1. Antecedentes 

Inmediatos: Con fecha 19 de marzo de 2026, el Departamento Ejecutivo Municipal dictó el 

Decreto N° 12.119/2026, mediante el cual se dejó formalmente sin efecto la adjudicación de la 

Licitación Pública Nacional para la concesión de los servicios de provisión de agua potable, 

cloacas y tratamiento • de efluentes líquidos cloacales, la cual había sido dispuesta originalmente 

a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-66824965-1) 

a través del Decreto N° 11.927/2026 de fecha 26 de enero de 2026. Dicho acto administrativo de 

adjudicación establecía en su Artículo 3º la obligación de formalizar el Contrato de Concesión 

dentro de un plazo de diez (10) días corridos desde su notificación, hito que se cumplió 

materialmente el 27 de enero de 2026 mediante Cédula de Notificación diligenciada a foja 687 y 

a través de notificaciones electrónicas certificadas a las casillas institucionales de la entidad 

obrantes a fojas 688/689. La resolución de dejar sin efecto la adjudicación se fundamentó en el 

ingreso por Mesa de Entrada y Salida, con fecha 3 de marzo de 2026, de la Nota N.° 513, mediante 

la cual el señor Silvio Lissandro, en representación de la firma, compareció para comunicar la 

decisión unánime de su Consejo de Administración de no suscribir el instrumento en su 

formulación actual. Tras el dictamen de la Comisión de Evaluación Técnica que demostró de 

manera cuantitativa que el 85% del articulado había sido plenamente consensuado y qué las 

pretensiones rechazadas violaban la Ordenanza N.° 2735/2025—, el municipio desestimó por 

improcedentes los argumentos de la prestataria. Al configurarse una presentación totalmente 

extemporánea y un desistimiento injustificado de la oferta por responsabilidad exclusiva del 

oferente en el marco del Expediente Administrativo Municipal N.° 249/2025, el Departamento 

Ejecutivo declaró desierto el proceso, encomendó a la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente 

el diseño de los mecanismos para garantizar la continuidad del servicio esencial y autorizó a la 

Asesoría Letrada Municipal a ejecutar la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 2. Objeto de la 

Apertura: Resulta indispensable avanzar de manera inmediata con. el trámite para un Segundo 

Llamado a Licitación Pública Nacional, con el objetivo primordial de garantizar de forma 

continua, eficiente y segura la prestación de los servicios esenciales de provisión de agua potable, 

desagües cloacales y tratamiento de efluentes líquidos cloacales en la ciudad de Bell Ville. 3. 

Marco Normativo del Pliego: Conforme a las exigencias regulatorias locales, este segundo 

llamado se encuadrará de manera estricta e inalterada bajo el mismo Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares ya aprobado por el Concejo Deliberante mediante la 

Ordenanza Municipal N.° 2735/2025 (Decreto de promulgación N.° 11.056/2025). 4. Asistencia 

Técnica Especializada: Debido a la alta complejidad técnica, económica y jurídica del proceso, 

se incorpora a las actuaciones la necesidad de contratación de la firma Centro de Estudios de 

Transporte e Infraestructura S.A. (C.E.T.I. S.A.) que ya ha sido contratada bajo decreto 

12.295/2026. Sin otro particular, y dada la naturaleza de servicio público. esencial que reviste la 

presente solicitud, pido se le otorgue al trámite el carácter de urgente y prioritario.”. (fs. 1/2).- 

 



Que se agrega a fojas 3/5 copia del Decreto N.° 11.115 de fecha 30 de mayo de 2025, 

mediante el cual se dispuso el llamado a Licitación Pública Nacional para la concesión del 

Servicio Público de Agua Potable y Saneamiento de la ciudad de Bell Ville. 

 

Que a fojas 6/43 se encuentra incorporado el Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares que rigió el referido procedimiento licitatorio. 

Que, en el marco del mencionado proceso licitatorio, mediante Decreto N.° 11.344/2025 

de fecha 31 de julio de 2025, se conformó la Comisión Evaluadora Técnica encargada del análisis 

y evaluación de las ofertas presentadas, designándose a los integrantes que la integraron, 

conforme surge de las constancias obrantes a foja 44. 

 

Que, habiéndose cumplimentado la totalidad de los requisitos legales, técnicos, 

económicos y administrativos exigidos por la normativa aplicable y por los pliegos licitatorios, 

con fecha 26 de enero de 2026 se dictó el Decreto N° 11.927/2026, mediante el cual se aprobó el 

procedimiento licitatorio convocado por Decreto N° 11.115/2025, resultando adjudicataria la 

COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA, conforme surge de las constancias 

agregadas a fojas 45/47. 

 

Que, en este contexto, mediante Nota N.° 513 de fecha 3 de marzo de 2026, compareció la 

COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA, por intermedio de su Presidente, señor 

Silvio R. Lissandro, quien manifestó: “De nuestra mayor consideración: El Sr. Técnico en 

Construcción SILVIO LISSANDRO, actuando en nombre y representación de la COOPERATIVA 

DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-66824965-1, con domicilio en calle Córdoba 

N° 880 de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, en su carácter de Presidente del Consejo 

de Administración, se dirige a Ud. y, por su intermedio, ante quien corresponda, con el objeto de 

manifestar lo siguiente: Sirvo en informarle que, tras distintas instancias de diálogo, análisis y 

consideraciones en relación al Contrato de Concesión de los Servicios Públicos de Distribución 

de Agua Potable y Saneamiento para la ciudad de Bell Ville, el Consejo de Administración de la 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada, por disposición unánime, ha resuelto no suscribir el 

instrumento en su formulación actual. La decisión no obedece a la ausencia de voluntad 

institucional de esta parte, sino que responde a la falta de receptividad de las propuestas y 

sugerencias formuladas por la Cooperativa en la etapa de negociación contractual, las que, sin 

modificar la esencia del contrato, tenían por finalidad reglamentar y/o precisar el alcance de 

determinadas disposiciones a los fines de garantizar una mayor previsibilidad y equilibrio al 

momento de su ejecución. Históricamente hemos sostenido una política de gestión orientada al 

fortalecimiento progresivo de los sistemas de saneamiento, a la optimización de sus procesos 

operativos y al cumplimiento de estándares técnicos y ambientales acordes a la naturaleza esencial 

del servicio prestado. Esta línea de acción exige un marco contractual que brinde estabilidad, 

determinación en las obligaciones asumidas y reglas claras para la planificación de inversiones, 

Tales condiciones no se encuentran suficientemente aseguradas en la redacción actual del modelo 

de contrato propuesto, lo que impide proyectar con razonable certeza la continuidad y 

profundización de los objetivos estratégicos que han guiado la actuación de la Cooperativa a lo 

largo de toda nuestra historia institucional. En consecuencia, la decisión que por este acto se 

informa es adoptada con el mayor sentido de responsabilidad institucional, en resguardo de la 

sustentabilidad de la empresa y en el convencimiento de que resulta necesaria para garantizar una 

adecuada prestación del servicio, preservando condiciones que permitan su desarrollo en un 

marco de estabilidad, equilibrio y previsibilidad a largo plazo…”.- 

 

Que, como resultado de dicho análisis, mediante Decreto N.° 12.119 de fecha 19 de marzo 

de 2026, se dispuso dejar sin efecto la adjudicación de la Licitación Pública Nacional para la 

concesión de los servicios públicos de provisión de agua potable, desagües cloacales y tratamiento 

de efluentes líquidos cloacales de la ciudad de Bell Ville, que fuera oportunamente otorgada a 



       
 

favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA mediante Decreto N.° 

11.927/2026. 

 

Que, al igual que aconteciera durante el primer procedimiento licitatorio, el Departamento 

Ejecutivo Municipal dispuso la contratación de la firma CENTRO DE ESTUDIOS DE 

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA S.A. (C.E.T.I. S.A.), a los fines de brindar el 

asesoramiento y la asistencia técnica especializada requeridos para la instrumentación del 

Segundo Llamado a Licitación Pública Nacional. Que dicha contratación fue autorizada mediante 

Decreto N.° 12.295 de fecha 21 de mayo de 2026, instrumento que se encuentra incorporado a las 

presentes actuaciones a fojas 52/56. 

 

Que obra incorporada a las presentes actuaciones una nueva nota suscripta por el 

Secretario de Obras, Servicios y Ambiente, mediante la cual solicita se disponga la realización del 

Segundo Llamado a Licitación Pública Nacional para la concesión de los servicios públicos de 

provisión de agua potable, desagües cloacales y tratamiento de efluentes líquidos cloacales de la 

ciudad de Bell Ville. 

 

Que, al fundamentar su petición, el citado funcionario manifiesta:” …A los fines de 

asegurar la legalidad, celeridad y la transparencia del procedimiento, se detallan los siguientes 

lineamientos operativos y temporales que deberán regir la presente vía administrativa: 1. 

Inalterabilidad del Pliego Regulador: En estricto cumplimiento con lo establecido por la Carta 

Orgánica Municipal para un segundo llamado licitatorio, el proceso se encuadrará de manera 

inalterada bajo el mismo Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que fuera 

oportunamente aprobado por el Concejo Deliberante mediante la Ordenanza Municipal N° 

2735/2025. 2. Soporte Técnico Especializado: Se destaca que para la gestión de este proceso, el 

municipio ya cuenta con la asistencia técnica especializada de la firma Centro de Estudios de 

Transporte e Infraestructura S.A. (C.E.T.I. S.A.), cuya contratación directa por especialidad para 

esta segunda etapa fue formalizada y aprobada mediante el Decreto N° 12.295/2026. La 

consultora se encuentra plenamente operativa para la actualización del Data Room, difusión 

respuestas a consultas. 3. Continuidad de la Comisión Técnica Evaluadora: A los fines de 

salvaguardar la memoria institucional y técnica de las actuaciones, se solicita formalmente 

disponer la continuidad de la Comisión Técnica Evaluadora que fuera conformada originalmente 

mediante el Decreto N° 11.344/2025 de fecha 31 de julio de 2025. En consecuencia, se ratifica la 

vigencia en sus funciones a los funcionarios idóneos designados de las distintas áreas municipales: 

Este órgano mantendrá las atribuciones conferidas por el Artículo 30 del Pliego para evaluar 

ofertas, elaborar el orden de mérito, solicitar aclaraciones y dictaminar sobre eventuales 

impugnaciones. 4. Parámetro Temporal del Cronograma Operativo: Con el objeto de garantizar 

un marco de máxima concurrencia pública, competitividad y otorgar un plazo razonable para el 

análisis técnico-económico por parte de los interesados, el cronograma oficial que diseñará el 

Departamento Ejecutivo deberá contemplar un plazo de treinta (30) días corridos, contados a 

partir de la fecha de publicación oficial del llamado a licitaciones hasta la fecha límite fijada para 

la presentación formal de las ofertas y el posterior acto de apertura de sobres. Acciones Solicitadas 

al D.E.M.: * Dictado del correspondiente Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal que 

disponga formalmente la convocatoria al Segundo Llamado a Licitación Pública Nacional en base 

a la Ordenanza N.° 2735/2025. * Ratificación de la vigencia y continuidad operativa de la 

Comisión Técnica Evaluadora según la conformación establecida en el Decreto N.° 11.344/2025. 

* Instrucción a las áreas de comunicación y legales. para la confección y publicación de los edictos 

licitatorios obligatorios en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y medios de difusión 

masiva. * Remisión de las actuaciones a las áreas técnicas y de control interno para su 

prosecución.”. 

 



Que, en virtud de todo lo expuesto, encontrándose debidamente cumplidos los recaudos 

legales, técnicos, administrativos y procedimentales exigidos por la normativa vigente, y actuando 

conforme a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, el Departamento Ejecutivo 

Municipal se encuentra en condiciones de disponer formalmente el Segundo Llamado a Licitación 

Pública Nacional., fijando la fecha de apertura de sobres prevista en el artículo 27 del Pliego de 

Bases y Condiciones para el día 16 de julio de 2026, a las 12:00 horas, en el Salón “Walter de 

Navazio” del Palacio Municipal, sito en calle 25 de Mayo N.º 19, Ciudad de Bell Ville, Provincia 

de Córdoba (CP 2550); 

Que, en cuanto a la recepción de las ofertas, conforme lo normado en el artículo 28 del 

Pliego de Bases y Condiciones, las mismas deberán presentarse en la Oficialía Mayor del Palacio 

Municipal hasta quince (15) minutos antes del horario fijado para la apertura del sobre N.º 1, o 

bien el día hábil inmediato posterior en idéntico horario, si aquel resultare inhábil; 

Que, respecto a la modalidad de acceso a los Pliegos de Bases y Condiciones, el artículo 

10 del mismo establece que podrán obtenerse sin costo mediante su versión digital, previa 

inscripción, aceptación del compromiso de confidencialidad y registro a través del sitio web oficial 

http://bellville.gob.ar/llamados-a-licitacion/, o bien de manera presencial en la Secretaría de 

Obras, Servicios y Ambiente, Planta baja del Palacio Municipal, exigiéndose en ambos casos la 

constitución de domicilio electrónico válido; 

Que, con la obtención del pliego, los interesados tendrán acceso al Data Room habilitado 

por la Municipalidad, consistente en un repositorio digital de información técnica, económica, 

legal y operativa de carácter referencial, cuyo acceso estará sujeto a los requisitos formales 

previstos, no generando responsabilidad alguna para el Municipio respecto de las decisiones 

adoptadas por los potenciales oferentes en base a dicha información; 

Que, a los fines de contacto y consultas, los interesados deberán dirigirse mediante correo 

electrónico oficial a ernestoborrageros@bellville.gob.ar, correspondiente a la Secretaría de 

Obras, Servicios y Ambiente, o bien concurrir personalmente a dicha dependencia ubicada en 

planta baja del Palacio Municipal; 

Que, en lo atinente al valor de los pliegos, los mismos se entregan sin costo, dado su 

carácter digital; 

Que el Organismo Licitante es la Municipalidad de Bell Ville, actuando como autoridad 

convocante del presente proceso licitatorio, delegando la gestión operativa y administrativa del 

mismo en la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente; 

Que, conforme lo previsto en el artículo 20 del Pliego de Bases y Condiciones, los oferentes 

deberán constituir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por la suma de pesos veinte millones 

($20.000.000), bajo las modalidades allí previstas, con una vigencia de setenta y cinco (75) días 

corridos contados desde la apertura del sobre N.º 1; 

Que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 23 del Pliego de Bases y 

Condiciones, las ofertas deberán presentarse de conformidad con los requisitos de admisibilidad 

y contenido allí establecidos, bajo apercibimiento de ser rechazadas; 

Que, a los fines de asegurar la debida publicidad, transparencia y difusión del presente 

llamado, corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 63 de la Ordenanza 

Municipal N.º 2779/2025, el cual dispone la publicación del edicto respectivo durante tres (3) días 

consecutivos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y durante un (1) día en, al menos, 

dos medios de comunicación de alcance local o regional, sin perjuicio de las acciones 

complementarias de difusión que el Departamento Ejecutivo Municipal considere oportunas en 

atención a la magnitud e importancia del proceso licitatorio. 

Que, en consecuencia, corresponde instruir a la Dirección de Prensa y Protocolo a fin de 

que proceda a la publicación del edicto respectivo en los términos precedentemente expuestos; 

Por todo lo expuesto, por las normas legales y reglamentarias citadas, y en ejercicio de las 

atribuciones conferidas por los artículos 93 y 94 de la Carta Orgánica Municipal, y demás normas 

concordantes y correlativas, 
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El Intendente Municipal 

de la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la documentación técnica que integra el legajo del presente 

llamado a la Segunda Licitación Pública Nacional, conforme los lineamientos fijados por 

Ordenanza N.º 2735/2025, en un todo de conformidad con lo expuesto en los considerandos que 

anteceden, a saber:  

● Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares,  

● ANEXO I (Definiciones Complementarias),  

● ANEXO II (Normativa de Aplicación),  

● ANEXO III (Declaración de Integridad),  

● ANEXO IV (Continuidad de los Servicios y Clasificación de Interrupciones),  

● ANEXO V (Inventario de Bienes Afectados al Servicio), y  

● ANEXO VI (Plan de Inversiones Prioritarias),  

Artículo 2º) ESTABLÉCESE que los Pliegos serán entregados sin costo alguno, en 

formato digital, el cual podrá obtenerse mediante el envío al domicilio electrónico declarado, 

previa inscripción y aceptación de un Compromiso de Confidencialidad, a través del formulario 

en línea disponible en el sitio web oficial: https://bellville.gob.ar/llamados-a-licitacion/. Asimismo, 

los interesados que no pudieren acceder a los pliegos por esa vía, podrán obtenerlos 

gratuitamente, junto a las eventuales aclaraciones, en formato digital en la Secretaría de Obras, 

Servicios y Ambiente, sita en calle 25 de Mayo N.º 19, Planta baja, de esta ciudad.- 

Artículo 3º) ESTABLÉZCASE como fecha límite para la presentación de ofertas el día 16 

de julio de 2026, hasta quince (15) minutos antes de la hora fijada para la apertura del sobre N.º 

1, en la Oficialía Mayor de la Municipalidad de Bell Ville, repartición dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, sita en calle 25 de Mayo N.º 19, Planta Alta del Palacio Municipal, Ciudad de Bell 

Ville, Provincia de Córdoba, República Argentina (CP 2550). En caso de resultar inhábil la fecha 

así determinada, la recepción de ofertas se efectuará hasta idéntico horario del primer día hábil 

administrativo inmediato posterior. 

Artículo 4º) DISPÓNGASE que la apertura de sobres de la presente Licitación Pública se 

realizará el día 16 de julio de 2026 a las DOCE (12:00) HORAS, en el Salón “Walter de Navazio” 

del Palacio Municipal, sito en calle 25 de Mayo N.º 19, Planta Alta, de esta ciudad. En caso de 

que la fecha indicada resultare inhábil, la apertura se llevará a cabo el día hábil inmediato 

posterior, en idéntico horario y lugar. 

Artículo 5º) FÍJESE el monto de la garantía de mantenimiento de oferta en la suma de 

PESOS VEINTE MILLONES ($20.000.000), debiendo constituirse bajo las modalidades y 

condiciones establecidas en el artículo 20 del Pliego de Bases y Condiciones, con una vigencia de 

setenta y cinco (75) días corridos contados desde la fecha de apertura del sobre N.º 1. 

Artículo 6º) DESÍGNASE como autoridad de aplicación y órgano responsable de la 

conducción integral del proceso licitatorio a la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, quien 

tendrá a su cargo la tramitación, supervisión técnica, recepción de consultas, emisión de 

circulares, evaluación de ofertas, y demás actos administrativos y operativos inherentes a la 

presente contratación. 

Artículo 7º) ORDÉNESE la publicación del correspondiente edicto de llamado a 

Licitación Pública conforme lo establecido en el artículo 63 de la Ordenanza Municipal N.º 

2779/2025, debiendo efectuarse por un período mínimo de tres (3) días consecutivos en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, y un (1) día en al menos dos medios gráficos de circulación 

local o zonal, así como su difusión en la página web oficial del Municipio y otros medios que se 

consideren pertinentes para una adecuada publicidad. 

Artículo 8º) RATIFÍQUESE la integración y vigencia de la Comisión Técnica Evaluadora 

designada para intervenir en el presente Segundo Llamado a Licitación Pública Nacional, la cual 

fuera oportunamente conformada mediante Decreto N.º 11.344/2025 de fecha 31 de julio de 2025, 

manteniéndose plenamente vigentes las facultades, atribuciones y responsabilidades allí 

https://bellville.gob.ar/llamados-a-licitacion/
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conferidas para la evaluación, análisis y dictamen de las ofertas que se presenten en el marco del 

presente procedimiento licitatorio, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Pliego 

de Bases y Condiciones. 

Artículo 9°) El presente será refrendado por el señor Secretario de Obras, Servicios y 

Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 10º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a quienes corresponda, publíquese en el 

Boletín Informativo Municipal y en el enlace https://bellville.gob.ar/llamados-a-licitacion/, y 

archívese. 

DECRETO   

Nº 12.334/2026 
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